
 

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 
 
 

D E C R E T O   No. LXI-34 
 

 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN  Y ADICIONAN LA FRACCIÓN II 
DEL ARTÍCULO 62 Y EL ARTÍCULO 68 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman y adicionan la fracción II del artículo 62 y 

el artículo 68 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, para 

quedar como sigue: 
 
 
 

Artículo 62.- Son atribuciones de la Diputación Permanente: 

 

 

I… 
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II.- Dictaminar sobre los asuntos que quedaren pendientes al terminar el 

Período de Sesiones Ordinarias del Congreso y sobre los que admita, así 

como recibir las observaciones que envíe el Ejecutivo a los proyectos de 

leyes y decretos del Congreso y presentar estos dictámenes y 

observaciones en la primera sesión ordinaria del nuevo período de 

sesiones, o en sesión extraordinaria del Pleno, si formaran parte de los 

asuntos que motiven la convocatoria de la misma. 

 

III al XIV… 

 

ARTICULO 68.- Las leyes o decretos aprobados por el Congreso se 

remitirán al Ejecutivo, quien los sancionará y los mandará publicar y circular 

para su cumplimiento; pero éste podrá formular observaciones, dentro de 

los primeros treinta días naturales siguientes a su recepción, haciendo 

expresión por escrito de las razones que estime pertinentes. El Congreso 

tomará en cuenta las observaciones que reciba y previo su examen, 

discutirá nuevamente el proyecto; el Ejecutivo podrá nombrar un 

representante para que asista con voz a la deliberación que se celebre. 

Concluida ésta, se votará el dictamen correspondiente y se tendrá por 

aprobado con el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes. 

Si la ley o decreto resulta aprobada, se remitirá al Ejecutivo para su 

promulgación y publicación inmediatas. 

 

 

 



  

3 
 

Si transcurrido el plazo para hacer observaciones sin que se haya 

formulado alguna, o si una vez aprobado por la mayoría calificada referida 

el dictamen recaído a las observaciones formuladas, el Ejecutivo no 

promulga y publica la ley o decreto en un término de diez días naturales, 

dicha ley o decreto será considerado promulgado y, vencido este último 

plazo, el Presidente de la Mesa Directiva o, en su caso, el Presidente de la 

Diputación Permanente ordenará dentro de los diez días naturales 

siguientes su publicación en el Periódico Oficial del Estado, sin que se 

requiera refrendo. Los plazos señalados en este artículo no se interrumpirán 

si el Congreso cierra o suspende sesiones, en cuyo caso la devolución 

deberá hacerse a la Diputación Permanente.   

 
 
 

 T R A N S I T O R I O 
 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 18 de mayo del año 2011. 

 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 

AURELIO UVALLE GALLARDO 
 
 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

ADOLFO VÍCTOR GARCÍA JIMÉNEZ 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

LEONEL CANTÚ ROBLES 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
HOJA DE FIRMAS  DEL DECRETO  MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN  Y ADICIONAN LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 62 Y EL ARTÍCULO 68 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 



 

 
Cd. Victoria, Tam., a 18 de mayo del año 2011. 

 
 
C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
 

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la 

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado de Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, 

fracción V, de la Constitución Política del Estado por esta vía remitimos a 

Usted, el Decreto número LXI-34, mediante el cual se reforman  y adicionan 

la fracción II del artículo 62 y el artículo 68 de la Constitución Política del 

Estado de Tamaulipas. 

 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

ADOLFO VÍCTOR GARCÍA JIMÉNEZ 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

LEONEL CANTÚ ROBLES 
 


